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I. Introducción

La idea rectora del presente ensayo es realizar un análisis conceptual del 
derecho a la información que permita comprender y mejorar su desarro-
llo normativo. Desde el punto de vista metodológico, lo procedente es co-
menzar por el marco teórico. Por lo que considero conveniente hacer una 
breve reflexión sobre la distinción de categorías fundamentales aplicables al 
derecho público, principalmente en relación con el diseño institucional de 
estructuras de control jurídico.

El enfoque analítico requiere de la revisión previa del concepto de 
derecho fundamental para entender el significado y alcance del derecho 
a la información y la forma en que ha sido concretado por el derecho ad-
ministrativo. Esto se debe a que dentro de la clase de derechos fundamen-
tales, el derecho a la información es un caso especial, atípico, incluso como 
derecho a algo, como se verá a continuación. No es un derecho absoluto 
de ejercicio irrestricto que implique el otorgamiento de la prestación re-
querida de manera necesaria, y tampoco puede considerarse como abs-
tracto, ya que requiere de su concreción por la vía administrativa.

Considero que hoy en día el denominado “derecho a la información” 
se manifiesta como un derecho al acceso a la información y se verifica 
como un procedimiento administrativo. En ese sentido, tiene cualidades 
distintas a los demás derechos fundamentales y no puede ser considerado 
como de libertad, igualdad o de prestación (s.s.), aunque sea un derecho a 
obtener algo. Se parece más bien a un derecho de acción, pero no judicial, 
sino administrativo y más complejo, que en México en virtud de la ley, se 
verifica en dos momentos: el de la solicitud ante la autoridad y en su caso, 
el de la revisión cuando el solicitante obtiene por respuesta una negativa. 
Es este último acto en el que realmente se materializa el derecho funda-
mental, cuando su carácter es el de impedir la vulneración del derecho a 
la información.
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II. Los derechos fundamentales

La teoría contemporánea de los derechos fundamentales se refiere a 
determinados derechos fundamentales positivamente válidos, previstos en 
la Constitución.1 En consecuencia, el ejercicio y alcance de un derecho 
depende de lo previsto en la disposición jurídica positiva que regula el de-
recho fundamental. Por ello es que para entender la estructura y función 
de este tipo de derecho, se hace referencia a los derechos fundamentales 
previstos en la norma suprema. En México se consideran como funda-
mentales, los derechos previstos en el capítulo primero del título primero 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, actualmente 
denominado “de los derechos humanos y sus garantías”.

Son derechos fundamentales los contenidos regulados como debidos 
por la Constitución con este carácter y que tienen por objeto asegurar la 
autonomía de la persona. Por lo que en sentido formal, la fuente, esto es, 
la disposición jurídica que los prevé, determina su rango e identificación 
como tales, independientemente de su denominación, y sirve para iden-
tificar su carácter fundamental. Su estructura y función van aparejadas a 
su calificación como fundamentales. Como norma, en el sentido de guía 
de la conducta de las personas, tienen la misma estructura de cualquier 
otra norma puesto que vinculan una acción a una forma de deber ser. Así 
que el enunciado normativo que expresa un derecho fundamental posee 
la misma forma ideal o lógica que los demás enunciados normativos com-
pletos. Son enunciados condicionales que se integran por un supuesto de 
hecho, la cópula que opera como nexo atributivo y la sanción, entendida 
como consecuencia jurídica, esto es, derechos u obligaciones.2

De las disposiciones constitucionales que prevén derechos fundamen-
tales derivan derechos subjetivos específicos que en los sistemas jurídi-

1		 Véase Alexy, Robert, Teoría de los derechos fundamentales, Madrid, Centro de Estudios 
Constitucionales, 1993, p. 28. 

2		 Esta estructura es aceptada en términos generales por los teóricos contemporáneos. 
Por ejemplo, para Rupert Schreiber la estructura de la norma jurídica se integra por el 
supuesto, la cópula y la sanción, siendo la implicación la forma lógica de la norma jurídica, 
Springer Verlag, Die Geltung von Rechtsnormen, Berlín-Heidelberg-Nueva York, 1966, pp. 9 
y ss.; véase también Larenz, Karl, Metodología de la ciencia del derecho, trad. de M. Rodriguez 
Molinero, Barcelona, Ariel, 1994, p. 243; Engisch, Karl, Introducción al pensamiento jurídico, 
trad. de Ernesto Garzón Valdés, Madrid, Ediciones Guadarrama, 1967, pp. 46-52; Kel-
sen, Teoría pura del derecho, primera edición, Editora Nacional, México, 1981, p. 48.

Esta revista forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx http://biblio.juridicas.unam.mx



Carla Huerta OCHOA

D. R.© 2015. UNAM, Instituto de Investigaciones Jurídicas,  
Boletín Mexicano de Derecho Comparado, núm. 142, pp. 149-183

152

cos contemporáneos generalmente se encuentran enlazados con derechos 
de acción para su garantía o defensa. En México se encuentran diversos 
medios de control de la constitucionalidad regulados en la Constitución, 
el mecanismo jurídico de protección de los derechos fundamentales es el 
juicio de amparo previsto en los artículos 103 y 107 constitucionales. El 
sistema de protección de estos derechos normalmente se acciona de ma-
nera excepcional, esto es, solamente cuando el ejercicio del derecho es 
impedido o limitado.

Dado que no todos los derechos fundamentales operan de la misma 
forma, se puede decir que existen derechos fundamentales de distintos ti-
pos. Esto se debe a que su objeto no es el mismo, por lo que se habla de los 
que constituyen libertades, los que atribuyen facultades, los que confieren 
derechos de prestación, y los que simplemente se constituyen como barre-
ras a la invasión o intervención en la esfera de la autonomía de la persona. 
En consecuencia, y siguiendo a Alexy, los derechos fundamentales se pue-
den dividir en tres grupos básicos: libertades, facultades y derechos a algo. 
Por su contenido, estos últimos pueden distinguirse en derechos a una 
acción o a una abstención. Los derechos a una acción positiva pueden ser 
derechos a acciones positivas fácticas o a acciones positivas normativas. 
Los derechos a una acción negativa son derechos a abstenciones u omisio-
nes, como al no impedimento de acciones, a la no afectación de bienes y 
situaciones, o a la no supresión de posiciones jurídicas. En estos casos los 
derechos fundamentales se actualizan como derechos de defensa.3 

La estructura del derecho fundamental establece una relación entre 
dos agentes, el titular del derecho (sujeto activo) y el tercero obligado a 
la acción u omisión regulada (sujeto pasivo), que de conformidad con la 
tradición jurídica mexicana debe tener carácter de autoridad. El derecho 
subjetivo que emana del derecho fundamental es de ejercicio libre y au-
tónomo, su carácter jurídico se manifiesta al producirse una limitación de 
su ejercicio. En términos generales, son derechos de oposición frente a la 
intervención de otros (el Estado específicamente para poder solicitar la in-
tervención judicial por vía de amparo).

Los derechos fundamentales pueden considerarse como dependientes 
o independientes, y la mayoría son en principio independientes. El dere-
cho a la información parece tener el carácter de derecho a algo, pero por 

3		 Alexy, Robert, Teoría de los…, cit., p. 196.
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su derivación de la libertad de expresión, o su vinculación (al menos histó-
rica) con ésta, podría considerarse incluso como una libertad, en el senti-
do de que su ejercicio es optativo. El derecho a la información pertenece a 
la categoría de los derechos a algo, si se considera como la posibilidad de 
obtener algo (la información solicitada) de un servidor público, que como 
mínimo se manifiesta como derecho a obtener una respuesta a la solicitud 
hecha. El silencio de la autoridad, o negativa ficta, es un mecanismo de de-
fensa del particular, no el derecho fundamental en sí, ya que el derecho a 
la información no tiene carácter de derecho a una acción negativa.

Su ejercicio tampoco es independiente, ya que en nuestro sistema ju-
rídico se encuentra asociado al derecho de petición. No puede ser consi-
derado como un derecho de oposición (s.s.), ya que se ejerce a partir de 
una decisión del titular del derecho, y obliga a la autoridad a realizar una 
acción. Tampoco puede ser considerado como vulnerado por acción del 
Estado, por intromisión en la esfera del particular, sino todo lo contrario, 
por omisión. Es más, es un derecho que se ejerce mediante una solicitud 
ante la autoridad administrativa como derecho al acceso a la informa-
ción y que requiere de una respuesta en sentido negativo para actualizarse 
como derecho de defensa.

El objeto de este derecho es una acción del destinatario de la norma, 
la de solicitar información, y tiene el carácter de una permisión, esto es, 
puede ejercerse libremente por el titular del derecho a su elección. De 
dicha solicitud se desprende el derecho a una acción fáctica: que la infor-
mación solicitada sea proporcionada. Este tipo de permisos fundamenta-
les se encuentran vinculados en el caso de su ejercicio a la obligación de la 
autoridad de responder a la solicitud hecha. Es en este aspecto en el que 
el derecho a la información, en el sistema jurídico mexicano, se encuentra 
relacionado con el derecho de petición, previsto en el artículo 8o. consti-
tucional. Este derecho garantiza una respuesta lo cual, sin embargo, no 
implica que la solicitud de información deba ser satisfecha en los términos 
solicitados. 

No obstante, por su estructura, establece la obligación de proporcio-
nar la información solicitada, a menos que se produzca uno de los su-
puestos que autorizan a la autoridad a reservarla o clasificarla como con-
fidencial (principalmente por razones de seguridad, interés público o el 
derecho a la intimidad de las personas). En dichos casos la norma no se 
transforma de regla en principio (en el sentido de norma jurídica, tal y 
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como los distingue Alexy),4 sino que se materializa una excepción previs-
ta a la regla general. Este derecho puede, sin embargo, ser considerado 
como un principio en virtud del mandato de optimización que subyace a 
ellos, de proporcionar la información de la manera más clara, precisa y 
completa posible. Su operatividad diferenciada depende del caso, del tipo 
de normas que se encuentren en conflicto, ya que no es una cuestión es-
tructural que se pueda conocer a priori.

Los profundos cambios en la sociedad actual y en la ciencia han pro-
ducido una transformación en los derechos fundamentales, su significado 
se amplía para incluir aspectos nunca antes considerados. El rol del Es-
tado contemporáneo ya no permite concebirlos como simples derechos 
de defensa. De tal forma que el derecho a la información ha ser configu-
rado en el sistema jurídico como un deber de carácter prestacional (l.s.) 
exigible, más que como un derecho a una abstención o no intervención. 
Pero no solamente se trata de responder a las demandas particulares de 
información, sino de proveer a la sociedad con la información necesaria 
y veraz para tomar sus decisiones personales y políticas. Es por ello que 
el Estado, en su calidad de guardián y proveedor de la información, debe 
asumir la responsabilidad de elaborar un marco jurídico adecuado de tu-
tela y desarrollo de los derechos fundamentales.

Los derechos fundamentales tienen en consecuencia, la función de 
proteger y garantizar el ejercicio de las facultades básicas de la persona 
de tal forma que le permitan desarrollarse de manera autónoma y plena. 
Por su origen histórico, la primera intención al positivarlos es contener 
a los órganos de poder para evitar la limitación de estos derechos. De 
manera que del análisis de su evolución, tanto como categoría, o de un 
derecho fundamental en específico, como se verá a continuación, el énfa-
sis se encuentra en el control de la acción del Estado. Aún queda mucho 
camino por recorrer para que los derechos fundamentales rebasen esta 
limitada concepción, y puedan cumplir con una función superior que les 
permita manifestar su carácter auténtico relativo a la libertad y autono-
mía personal.

4		 Para Alexy las normas se dividen de acuerdo con su forma de aplicación en reglas 
y principios. Las reglas se aplican de manera estricta, tal como han sido prescritas o no se 
aplican, mientras que los principios deben ser optimizados, ibidem, pp. 81-101.
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III. El derecho fundamental a la información 

En la tradición jurídica mexicana, el derecho a la información se en-
cuentra vinculado al derecho fundamental a la libertad de expresión, la 
cual incluye la libertad de expresión oral y escrita. Esto se debe a que el 
derecho a la libertad de expresión no es simplemente un derecho a emitir 
opiniones libremente, o a evitar la censura, sino también a acceder a la 
información necesaria para poder elaborar opiniones debidamente infor-
madas. 

Al respecto; sin embargo, en su artículo sexto, la Constitución sola-
mente preveía que: “El derecho a la información será garantizado por el 
Estado”, este derecho es adicionado al primer párrafo del artículo sexto 
apenas en 1977.5 De tal forma que por disposición constitucional, el Esta-
do mexicano se constituye en garante del derecho a la información, tanto 
en sentido positivo como obligación de permitir el acceso a la información 
pública y de proporcionar la información solicitada, así como en sentido 
negativo como obligación de resguardar la información que por diversas 
razones le compete proteger. En consecuencia, las autoridades no sola-
mente pueden, sino que deben restringir el acceso a cierto tipo de infor-
mación de conformidad con las facultades y límites que la Constitución y 
las leyes establecen. La Ley que regula el derecho a la información es la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Guber-
namental (Ley de Información).6

En el ámbito internacional, el derecho al acceso a la información tam-
bién se encuentra vinculado a la libertad de expresión, así por ejemplo, la 
Declaración Universal de Derechos Humanos de la ONU de 1948, esta-
blece en su artículo 19 que “todo individuo tiene derecho a la libertad de 
opinión y expresión; este derecho incluye, el de no ser molestado a causa 
de sus opiniones, el de investigar y recibir informaciones y opiniones, y 
el de difundirlas, sin limitación de fronteras, por cualquier medio de ex-

5		 Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación, 6 de diciembre de 1977.
6		 Publicada en el Diario Oficial de la Federación, 11 de junio de 2002, su última reforma 

fue publicada en el Diario Oficial de la Federación, 8 de junio de 2012. Al expedirse la Ley 
Federal de protección de Datos Personales en posesión de los particulares, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación, 5 de julio de 2010, se reformaron los artículos 2o., fracciones II 
y VII a efectos de incluir los datos personales y cambiar el nombre del Instituto, así como 
artículo 33 que lo regula.
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presión”. El aspecto fundamental de esta Declaración radica en establecer 
las bases del derecho a la información en dos vertientes, la de investigar, 
esto es, realizar las acciones necesarias para identificar y localizar la infor-
mación, y la de recibir efectivamente la información solicitada.

La Convención Americana sobre Derechos Humanos, de San José de 
1969, retoma en su artículo 13 sobre la libertad de pensamiento y expre-
sión, las bases del derecho a la información mencionadas. La Corte Inte-
ramericana de Derechos Humanos ha señalado que el derecho a buscar y 
recibir información se verifica en la etapa administrativa por medio de un 
procedimiento ante autoridad de la misma naturaleza, razón por la cual 
toda respuesta a una solicitud de acceso a la información debe ser fun-
dada y motivada adecuadamente. La obligación de fundar y motivar de 
conformidad con el principio de legalidad, señala en su voto razonado el 
Juez Sergio García Ramírez, constituye una garantía procedimental que 
no es exclusiva de los procedimientos jurisdiccionales, sino que también 
constituye una obligación para la autoridad administrativa.7

En relación con la libertad de expresión, el artículo 6o. de la Consti-
tución mexicana solamente protege el derecho fundamental a expresarse 
libremente con el objeto de impedir la intervención de la autoridad.8 Esta 
es la construcción clásica de los derechos individuales de oposición, que 
se integra por los límites a la posibilidad de la autoridad de intervenir, 
así como la de ejercer un auténtico control de sus acciones. Al legitimar 
las restricciones o reservas a los derechos fundamentales, la Constitución 
condiciona los supuestos de hecho a situaciones concretas. Esto es, a la 
concurrencia de las condiciones especiales orientadas a una finalidad es-
pecífica: el interés público o general. La ausencia de este interés desvirtúa 
las medidas tomadas y le resta legitimidad al acto de autoridad.

Como derecho fundamental se puede entender entonces, en sentido 
positivo como ejercicio de la libertad de información, y en el negativo, 

7		 Resolución y voto razonado del Juez Sergio García Ramírez para la sentencia dic-
tada por la Corte Interamericana de Derechos Humanos en el caso de Claude Reyes y Otros 
vs. Chile del 19 de septiembre de 2006, en http://www.corteidh.or.cr/casos.cfm?idCaso=245

8		 “La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o ad-
ministrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de 
terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será 
ejercido en los términos dispuestos por la ley”, texto vigente, reforma publicada el 11 de 
junio de 2013 en el Diario Oficial de la Federación.
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como derecho a que la autoridad no intervenga o impida su ejercicio. El 
derecho a la información tiene dos vertientes: el derecho a informar y a 
ser informado, por ello es que se actualiza como derecho al acceso a la in-
formación. Este último tiene dos aspectos, el primero relativo a la obliga-
ción de la autoridad de informar por disposición de ley y que se encuentra 
relacionado con la transparencia, y el de solicitar información específica.9 
Se puede decir que es este último, el que tiene el carácter de trámite que 
se verifica ante la Administración Pública, en virtud de la obligación del 
Estado de dar respuesta a la solicitud presentada.

El derecho al acceso a la información, por lo tanto, no es ilimitado, la 
autoridad puede y en ocasiones debe reservar cierta información, cuando 
por su contenido o los efectos negativos que su divulgación pudiera pro-
ducir deba ser restringido su acceso. En estos casos, la obligación de Esta-
do es la de proteger la información e impedir su divulgación. La reserva 
o clasificación de confidencial de la información, sin embargo, no puede 
ser una facultad irrestricta, por lo que la regulación de esta facultad tiene 
por objeto impedir que se utilice como pretexto para limitar el derecho a 
la información mediante la expedición de criterios que permitan distin-
guir la relevancia de la no divulgación de la información.

En este sentido, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha pasado 
de considerarlo como una garantía individual en su forma clásica a conce-
birlo como una garantía social correlativa a la libertad de expresión cuya 
delimitación correspondía al legislador secundario,10 para posteriormente 
señalar que se encuentra relacionado con la conciencia ciudadana en la 

9		 Es a este primer aspecto al que se refiere López Ayllón cuando señala que a partir de 
la reforma constitucional de 2007, el derecho al acceso a la información tiene además “un 
contenido activo en la medida en que obliga a las entidades gubernamentales a propor-
cionar información relevante sobre su quehacer a través de medios electrónicos…, sin que 
medie una solicitud de un particular”. Para él, esta es información pública que se difunde 
de oficio, López Ayllón, Sergio, “La reforma y sus efectos legislativos”, en Salazar (coord.), 
El derecho de acceso a la información en la Constitución mexicana: razones, significados y consecuencias, 
México, IFAI-UNAM, 2008, p. 11.

10		 Se señalaba; sin embargo, que esto no eximía a la autoridad “de su obligación cons-
titucional de informar en la forma y términos” que la ley secundaria estableciera conforme 
a los procedimientos administrativos regulados expresamente. Información. derecho a la, 
establecido por el artículo 6o. de la Constitución federal. Tesis aislada, Semanario Judicial de 
la Federación, octava época, agosto de 1992, t. X, p. 44.
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medida en que permite la formación de la voluntad general.11 Su inter-
pretación ha permitido concebirlo como un deber de información del Es-
tado en relación con la información que produce y maneja, reconociendo 
la necesidad de establecer limitaciones a su difusión. Esta evolución hizo 
posible el cambio de fuente que se produjo en 2007 mediante el cual se re-
conoce la relevancia del derecho al acceso a la información y la necesidad 
de su delimitación por la norma suprema.12

La tesis emitida en 2009 considera este derecho como una prerrogati-
va derivada de la libertad de expresión que tiene dos vertientes: el derecho 
a informar y emitir mensajes, y el derecho a ser informado, aspecto inclui-
do ya en la reforma de 1977 para su garantía por el Estado. Se menciona 
que el sustento de esta adición es el principio de publicidad de los actos 
de gobierno como medio de control del ejercicio del poder público. La 
dificultad para garantizar este derecho era la falta de un procedimiento 
administrativo uniforme, razón por la cual los parámetros mínimos fueron 
elevados a rango constitucional a efectos de reducir la discrecionalidad de 
la autoridad.13

Es por ello que el derecho al acceso a la información solamente puede 
ejercerse en relación con la información que tenga carácter de “pública”, 
lo que genera una cierta incertidumbre en relación con la información 

11		 Garantías individuales (derecho a la información). Violación grave prevista en el 
segundo párrafo del artículo 97 constitucional. La configura el intento de lograr la impu-
nidad de las autoridades que actúan dentro de una cultura del engaño, de la maquinación 
y del ocultamiento, por infringir el artículo 6o. también constitucional. Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, novena época, Pleno, tesis P. LXXXIX/96,  junio de 1996, t. III,  
p. 513. 

12		 La función de los órganos de revisión constitucional es determinante para el desa-
rrollo de los derechos fundamentales. Así por ejemplo, en el caso del Tribunal Constitucio-
nal Alemán, la sentencia que dictó el 15 de diciembre de 1983, produjo un nuevo derecho 
fundamental que derivó conjuntamente del principio de la dignidad de la persona y del 
derecho al libre desarrollo de su personalidad, y que denominó derecho de “autodetermi-
nación informacional”. Esto es como señala Héctor Fix Fierro en su análisis, la facultad 
que tiene el individuo para decidir, en principio, sobre la comunicación y uso de sus datos 
personales, protegiéndolos así de la recopilación, el almacenamiento, la utilización y la 
transmisión ilimitados. Cfr. Fix Fierro, Héctor, “Los derechos humanos entre necesidad 
moral y contingencia (un ensayo de sociología jurídica)”, Boletín Mexicano de Derecho Compa-
rado, núm. 84, septiembre-diciembre de 1995, p. 965. 

13		 Derecho a la información pública. Evolución constitucional de la regulación de esa 
prerrogativa. Tesis aislada, Semanario Judicial de la Federación, novena época, abril de 2009, t. 
X, p. 1880.

Esta revista forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx http://biblio.juridicas.unam.mx



EL CARÁCTER ADMINISTRATIVO DEL DERECHO

D. R.© 2015. UNAM, Instituto de Investigaciones Jurídicas, 
Boletín Mexicano de Derecho Comparado, núm. 142, pp. 149-183.

159

que posee el Estado que carece de ese carácter. El objeto de la expedición 
de la Ley de Información en México, fue aclarar los límites al acceso a 
la información distinguiendo la información confidencial y la reservada. 
Para ello, en el procedimiento de elaboración de esta Ley se siguieron 
parámetros internacionales relativos a la libertad de buscar, investigar o 
difundir información. 

Para poder distinguir la información pública de la privada, por lo tan-
to, es preciso recurrir en primera instancia a lo previsto en la Constitución 
y a la Ley de la materia. En caso de duda, deben seguirse los principios y 
criterios que permitan determinar en el caso específico la relevancia de 
permitir o negar el acceso a la información. No obstante, se puede señalar 
que el criterio rector de la clasificación de la información es el de “interés 
público”, tanto para justificar el acceso a la misma, como para clasificarla 
como reservada o confidencial.

La Ley de Información establece que el derecho de acceso a la infor-
mación pública se debe interpretar conforme a la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos,14 el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos,15 la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos,16 así como los demás 

14		 La Declaración Universal de los Derechos Humanos establece en su artículo 19 que: 
“Todo individuo tiene derecho a la libertad de opinión y de expresión; este derecho incluye 
el de no ser molestado a causa de sus opiniones, el de investigar y recibir informaciones y opi-
niones, y el de difundirlas, sin limitación de fronteras, por cualquier medio de expresión”. 
http://www.un.org/spanish/aboutun/hrights.htm

15		 El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos prevé en su artículo 19 que: 
“1. Nadie podrá ser molestado a causa de sus opiniones. 2. Toda persona tiene derecho a 
la libertad de expresión; este derecho comprende la libertad de buscar, recibir y difundir informa-
ciones e ideas de toda índole, sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en 
forma impresa o artística, o por cualquier otro procedimiento de su elección. 3. El ejercicio 
del derecho previsto en el párrafo 2 de este artículo entraña deberes y responsabilidades 
especiales. Por consiguiente, puede estar sujeto a ciertas restricciones, que deberán, sin 
embargo, estar expresamente fijadas por la ley y ser necesarias para: a) Asegurar el respeto 
a los derechos o a la reputación de los demás, b) La protección de la seguridad nacional, el 
orden público o la salud o la moral públicas”. Consultado en http://www.unhchr.ch/spanish/
html/menu3/b/a_ccpr_sp.htm

16		 El artículo 13 de la Convención Americana de Derechos Humanos dispone, inter 
alia, que: 1. Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento y de expresión. Este 
derecho comprende la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole, 
sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o artísti-
ca, o por cualquier otro procedimiento de su elección. 2. El ejercicio del derecho previsto 
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instrumentos internacionales suscritos y ratificados por México, y la in-
terpretación que de los mismos realicen los órganos internacionales espe-
cializados.

La adición de un segundo párrafo al artículo 6o. constitucional en 
2007,17 fue hecha con el objeto de precisar la forma y alcance del ejerci-
cio del derecho de acceso a la información, así como la obligación de las 
entidades administrativas federales, estatales y del Distrito Federal, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, de permitir el acceso a la infor-
mación. En el inciso A vigente se establecen como principios y bases del 
ejercicio de este derecho que: 

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano 
y organismo federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada 
temporalmente por razones de interés público en los términos que fijen las leyes. En 
la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima 
publicidad. 

II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales 
será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su 
utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales 
o a la rectificación de éstos. 

IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de 
revisión expeditos. Estos procedimientos se sustanciarán ante órganos u or-
ganismos especializados e imparciales, y con autonomía operativa, de gestión 
y de decisión.

V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos 
administrativos actualizados y publicarán a través de los medios electrónicos 

en el inciso precedente no puede estar sujeto a previa censura sino a responsabilidades 
ulteriores, las que deben estar expresamente fijadas por la ley y ser necesarias para 
asegurar: a. el respeto a los derechos o a la reputación de los demás, o b. la protección 
de la seguridad nacional, el orden público o la salud o la moral públicas. 3. No se puede 
restringir el derecho de expresión por vías o medios indirectos, tales como el abuso de 
controles oficiales o particulares de papel para periódicos, de frecuencias radioeléctricas, o 
de enseres y aparatos usados en la difusión de información o por cualesquiera otros medios 
encaminados a impedir la comunicación y la circulación de ideas y opiniones. En http://
www.oas.org/Juridico/spanish/tratados/b-32.html

17		 Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación, 20 de julio de 2007. Cabe acla-
rar que la reforma de 2013 no modifica los principios que fueron adiciones en 2007.
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disponibles, la información completa y actualizada sobre sus indicadores de 
gestión y el ejercicio de los recursos públicos. 

VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados debe-
rán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entre-
guen a personas físicas o morales, y

VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la in-
formación pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.

Cabe destacar que estas fracciones III y IV hacen del derecho a la 
información un derecho expreso a una acción positiva, que ya no depen-
de de la interpretación de la libertad de expresión, ni de la obligación del 
Estado de garantizar la información. La fracción III señala que el derecho 
a la información no requiere de legitimación para presentar una solicitud, 
ya que cualquier persona puede solicitar la información pública que de-
see. Este principio de interés general no opera, sin embargo, en relación 
con el acceso a los datos personales, o a la rectificación de los mismos. La 
fracción IV establece a su vez la garantía de prever procedimientos admi-
nistrativos eficientes de acceso a la información, los cuales deben resolver-
se ante autoridades administrativas creadas para tal efecto.

Respecto del carácter de libre acceso de la información, en la actua-
lidad esto debe ser proveído en primera instancia por los medios electró-
nicos, de ahí las obligaciones de la autoridad de poner la información 
pública en sus portales de internet. Para ello, el artículo 9o. de la Ley de 
Información prevé que la autoridad debe poner a disposición del público 
toda la información procedente para hacer transparente su estructura y 
funcionamiento, así como los medios para facilitar su acceso y consulta.18 
La obligación de permitir y facilitar el acceso a la información no es exclu-
siva de los agentes del Poder Ejecutivo, por lo que la Ley de Información 
prevé que tanto el Poder Legislativo Federal, como el Poder Judicial de la 
Federación a través de sus órganos, los órganos constitucionales autóno-
mos y los tribunales administrativos, deben proveer el marco jurídico ne-
cesario para proporcionar a los particulares el acceso a la información. El 

18		 El artículo 9o. de la Ley de Información prevé que se ha de dar acceso a la infor-
mación a través de medios remotos o locales de comunicación electrónica. Para lo cual, 
“los sujetos obligados deberán tener a disposición de las personas interesadas equipo de 
cómputo, a fin de que éstas puedan obtener la información, de manera directa o mediante 
impresiones. Asimismo, éstos deberán proporcionar apoyo a los usuarios que lo requieran 
y proveer todo tipo de asistencia respecto de los trámites y servicios que presten”.
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derecho a la información se ejerce por lo tanto, mediante procedimientos 
institucionales por la vía administrativa, por lo que aun las solicitudes a los 
órganos judiciales y legislativos tienen carácter administrativo. 

Dado que el artículo 6o. constitucional establece como garantía del 
libre acceso a la información pública que éste debe ser gratuito, el artículo 
27 de la Ley de Información prevé que los costos de proporcionar docu-
mentos con la información solicitada no pueden ser superiores a la suma 
del costo de los materiales utilizados en la reproducción de la información, 
o al costo de envío. Como garantía de ello se prevé que las cuotas de los 
derechos aplicables deben ser establecidas en la Ley Federal de Derechos.

Estas adiciones, parte del diseño institucional relativo a la transparen-
cia que pretende lograr un equilibrio entre la libertad de información y 
la protección de datos, aún no han sido desarrolladas completamente por 
las leyes de la materia. No obstante, en su calidad de normas constitucio-
nales los derechos y obligaciones que prevé este precepto tienen eficacia 
directa. La eficacia directa de las normas constitucionales significa que los 
jueces y los órganos que aplican el derecho deben tomar la Constitución 
como premisa de su decisión. Esto implica la obligación de interpretar la 
ley conforme a la Constitución, ya que los derechos constitucionales son 
inmediatamente operativos aun sin desarrollo legislativo. Además, esta 
reforma constitucional en realidad produjo un cambio de fuente de los 
principales lineamientos previstos en la Ley de Información, por lo que 
se puede decir que dicha Ley es en términos generales conforme con la 
Constitución. 

El ejercicio de los derechos fundamentales debe ser garantizado por 
el orden jurídico, por lo que la Constitución sujeta la función legislati-
va, como función creadora de normas a las normas constitucionales, y se 
configuran como fundamento y límite de su validez. El reconocimiento de 
los derechos fundamentales por el sistema jurídico tiene como objeto pri-
mordial asegurar la libertad individual frente al poder, pero no es el único.

En el caso del derecho a la información, en Europa por ejemplo, se 
habla incluso de un derecho a la “autodeterminación informativa”.19 Para 

19		 Este derecho es específicamente reconocido por la jurisprudencia alemana en la 
decisión Volkszählung (Resoluciones y sentencias del Tribunal Constitucional Federal, BVer-
GE, 65, 1), su evolución a partir de la decisión Lebach (BVerGE 35, 202), relativa al derecho 
a la vida privada puede percibirse claramente. En el caso de Italia, como señala Adinolfi, 
no se trata de un derecho expreso, pero puede ser derivado por interpretación del sistema 
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Pitschas, los procesos de cambio en una sociedad comunicativa de carác-
ter global imponen hablar de un “derecho administrativo de la informa-
ción” que comprende no solamente las disposiciones sobre protección de 
datos, acceso a la información en manos del Estado, sino también la regu-
lación de la comunicación del Estado y la Administración con los actores 
sociales, así como de las zonas que se encuentran “libres de injerencia”.20 
La tendencia del derecho administrativo debe ser la de garantizar un de-
recho a la comunicación, que además asegure la información en materia 
ambiental como derecho de los particulares.

Dado que el derecho administrativo tiene su origen, o mejor dicho 
su fundamento en el derecho constitucional pues se considera como de-
recho constitucional aplicado, su desarrollo ha de adecuarse a las nuevas 
exigencias que los derechos fundamentales plantean. Los nuevos modelos 
requieren de una administración más eficiente y oportuna, de mayor al-
cance y mejor asegurada. Esto implica una necesaria transformación del 
derecho administrativo, especialmente en el ámbito de la información.

IV. Limitaciones al acceso a la información

Uno de los aspectos a destacar de los derechos fundamentales es que 
no constituyen derechos ilimitados, por lo que son restringidos por el siste-
ma jurídico a afectos de garantizar un ejercicio igualitario y libre por todos 
los titulares del derecho. El Estado en su función de garante del derecho 
a la información puede prever restricciones como la seguridad, el interés 
público, la protección de datos personales, para lo cual se diseñaron dos 
criterios rectores de las limitaciones: el de reserva y el de confidencialidad.

De conformidad con la fracción I del inciso A del artículo sexto cons-
titucional toda la información que se encuentra en posesión de cualquier 
autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal es 

jurídico en función de la tutela de la personalidad. Adinolfi, Guido, “Autodeterminación 
informativa. Consideraciones acerca de un principio general y un derecho fundamental”, 
Cuestiones Constitucionales, México, julio-diciembre, 2007, núm. 17, pp. 3-29. 

20		 En este sentido Pitschas señala que la facultad informativa y de investigación del 
Estado no debe limitar o invadir la esfera de la vida privada. Pitschas, Rainer, “El derecho 
administrativo de la información. La regulación de la autodeterminación informativa y el 
gobierno electrónico”, en Barnes, Javier (ed.), Innovación y reforma en el derecho administrativo, 
Sevilla, Global Law Press-Derecho global, 2006, p. 237.
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considerada como pública. Pero se prevé la posibilidad de restringir el ac-
ceso a ella, al establecer una reserva temporal que se justifique en razones 
de interés público. Para ello, han de seguirse los criterios previstos en la 
Ley de Información.

El término “interés público” es un “concepto jurídico indetermina-
do” que como tal tiene un carácter funcional, por lo que su significado es 
dependiente del sistema jurídico, así como de razones circunstanciales y 
de oportunidad. De modo que es determinado por el legislador y preci-
sado por la jurisprudencia, por lo que no es posible hablar de un sentido 
unívoco del concepto “interés público”. Sirve para justificar la interven-
ción del Estado en la esfera de los particulares estableciendo límites a su 
actuación mediante obligaciones o prohibiciones.21

El concepto de interés público justifica ciertas acciones del Estado y 
opera como garantía de las limitaciones impuestas al ejercicio de dere-
chos, en la medida en que forma parte de la motivación de un acto de 
autoridad y debe ser plenamente explicitado. El objetivo es que toda ac-
tuación pública se origine en un bien jurídico protegido por el derecho. 
Dado que el concepto de interés público es abstracto, su aplicación a casos 
concretos ha de determinarse y transformarse en decisiones jurídicas, su 
correcta aplicación puede ser verificada en virtud del principio de lega-
lidad, tanto por la autoridad administrativa, como por el Poder Judicial. 
Estos medios de control deben asegurar la adecuación del interés público 
a los intereses y necesidades tanto individuales, como colectivos.

El concepto de “seguridad” en la Ley de Información tiene dos refe-
rentes, la seguridad física de la persona mediante la protección y asegu-
ramiento de sus datos personales, y la seguridad general o nacional. Este 
concepto, que también constituye un concepto jurídico indeterminado, 
no abre, sin embargo, una ventana a la arbitrariedad, pues aun cuando 
constituye una facultad de ejercicio discrecional justificar un acto de auto-
ridad en la seguridad, el acto debe estar fundado y motivado. Es un prin-
cipio general del derecho que todo acto administrativo debe emitirse de 

21		 Según García de Enterría, los conceptos jurídicos indeterminados son “conceptos 
con los que las leyes definen supuestos de hecho o áreas de intereses o actuaciones perfecta-
mente identificables, aunque lo hagan en términos indeterminados, que luego tendrán que 
concretarse en el momento de su aplicación”. García de Enterría, Eduardo, “Una nota 
sobre el interés general como concepto jurídico indeterminado”, Revista Española de Derecho 
Administrativo, Civitas, enero-marzo de 1996, núm. 89, p. 83.
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conformidad con el principio de legalidad, en virtud de lo cual todo acto 
debe estar fundado en normas jurídicas concretas, y motivado en los he-
chos específicos. Por lo que las normas jurídicas que prevén la posibilidad 
de invocar un concepto jurídico indeterminado sirven para fundamentar 
una acción, de manera que el acto debe estar motivado por las acciones 
que sustentan la decisión, así como en el sentido que se atribuye al con-
cepto jurídico en el caso específico. Con ello, se determina su alcance, a 
efectos de poder ser controlado por la autoridad competente, sea adminis-
trativa o judicial.22

De conformidad con la fracción XII del artículo 3o. de la Ley de 
Información el término “seguridad nacional” se refiere a las “acciones 
destinadas a proteger la integridad, estabilidad y permanencia del Estado 
mexicano, la gobernabilidad democrática, la defensa exterior y la seguri-
dad interior de la Federación, orientadas al bienestar general de la socie-
dad que permitan el cumplimiento de los fines del Estado constitucional”. 
Con lo cual se restringe genéricamente el acceso a la información que 
pudiera poner en riesgo la seguridad y bienestar del país, su limitación 
específica en relación con una solicitud concreta debe sin embargo, justi-
ficarse en la situación específica.23

La fracción segunda del inciso A del artículo sexto constitucional pre-
vé que la información que se refiere a la vida privada y los datos persona-
les debe ser protegida por la autoridad.24 Así el artículo 4o. de la Ley de 

22		 Véase Huerta, Carla, “El concepto de interés público y su función en materia de 
seguridad nacional”, en Fernández Ruiz et al. (coord.), Seguridad pública, Segundo Congreso 
Iberoamericano de Derecho Administrativo, México, UNAM, 2007, pp. 131-156.

23		 Cabe señalar que la Ley de Seguridad Nacional, publicada en Diario Oficial de la 
Federación, 31 de enero de 2005, fue expedida con posterioridad a la Ley de Información, 
en consecuencia, lo previsto por la Ley de Información debe ser interpretado de manera 
sistemática principalmente junto con lo previsto en los artículos 3o., 4o. y 5o. de la Ley de 
Seguridad Nacional. De gran relevancia son los principios previstos en el artículo 4o. que 
rigen la seguridad nacional, ya que sirven para delimitar este concepto jurídico. Estos son 
los principios de legalidad, responsabilidad, respeto a los derechos fundamentales de pro-
tección a la persona humana y garantías individuales y sociales, confidencialidad, lealtad, 
transparencia, eficiencia, coordinación y cooperación.

24		 De conformidad con el artículo 3o. de la Ley se entiende datos personales: “La 
información concerniente a una persona física, identificada o identificable, entre otra, la 
relativa a su origen étnico o racial, o que esté referida a las características físicas, morales 
o emocionales, a su vida afectiva y familiar, domicilio, número telefónico, patrimonio, 
ideología y opiniones políticas, creencias o convicciones religiosas o filosóficas, los estados 
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Información señala entre sus objetivos, el deber de hacer transparente la 
gestión pública mediante la difusión de la información que genera la auto-
ridad, y garantizar la protección de los datos personales en posesión de los 
sujetos obligados. Es por ello que en relación con la información del Poder 
Judicial, el artículo 8o. de la Ley de Información prevé que solamente se 
pueden hacer públicas las sentencias que hayan causado estado o ejecu-
toria, reservando el derecho de las partes a oponerse a la publicación de 
sus datos personales. 

El fundamento de las limitaciones previstas en el artículo 18 de la Ley 
de Información es el derecho a la vida privada, y establece que se conside-
ra como información confidencial la que es entregada con tal carácter por 
los particulares a los sujetos obligados, así como los datos personales que 
requieran el consentimiento de los individuos para su difusión, distribu-
ción o comercialización. Además señala de manera expresa en su último 
párrafo, que no se puede considerar como confidencial la información 
que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público.

A su vez, el artículo 19 de la Ley prevé que cuando los particulares ten-
gan el derecho de reservarse la información, al entregarla a la autoridad 
con carácter de confidencial deben señalar los documentos que contengan 
información confidencial, reservada o comercial reservada (esta última en 
realidad es información confidencial a pesar de su denominación). Asimis-
mo se prevé que para dar acceso a información confidencial, la autoridad 
solamente puede proporcionarla cuando se cuente con el consentimiento 
expreso del particular titular de la información confidencial. 

Se considera como información confidencial aquella clasificada como 
tal por disposición de ley, o si su divulgación atenta contra la vida privada, 
los datos personales, así como el secreto comercial, industrial, fiscal, ban-
cario, fiduciario, o cualquier otro considerado como tal por una disposi-
ción legal, como por ejemplo el secreto profesional, aun cuando la Ley la 
califica como reservada en su artículo 14. Este tipo de información cons-
tituye una excepción a la regla general prevista en la Constitución, por lo 
que nunca puede ser considerada como información pública.

Clasificar la información como reservada es una facultad de carácter 
discrecional de la autoridad, por lo que de conformidad con el artículo 

de salud físicos o mentales, las preferencias sexuales, u otras análogas que afecten su inti-
midad”.
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13 de la Ley se puede clasificar como información reservada aquélla cuya 
difusión pudiera afectar “la conducción de las negociaciones o bien, de las 
relaciones internacionales, incluida aquella información que otros Esta-
dos u Organismos Internacionales entreguen con carácter de confidencial 
al Estado mexicano”. Así como la que pudiese “causar un serio perjuicio 
a las actividades de verificación del cumplimiento de las leyes, prevención o 
persecución de los delitos, la impartición de la justicia, la recaudación de 
las contribuciones, las operaciones de control migratorio, las estrategias 
procesales en procesos judiciales o administrativos mientras las resolucio-
nes no causen estado”.

Por otra parte, el artículo 14 de la Ley de Información además del 
listado específico que prevé,25 establece que también debe considerarse 
como información reservada “la que por disposición expresa de una Ley 
sea considerada confidencial, reservada, comercial reservada o guber-
namental confidencial”. No obstante, en su último párrafo prevé como 
excepción que “no podrá invocarse el carácter de reservado cuando se 
trate de la investigación de violaciones graves de derechos fundamentales 
o delitos de lesa humanidad”. Esta disposición no lo señala de manera 
expresa, pero en virtud de una interpretación sistemática debe entender-
se como referida a las autoridades competentes para realizar ese tipo de 
investigación.26

25		 Artículo 14: “También se considerará como información reservada: I. La que por 
disposición expresa de una Ley sea considerada confidencial, reservada, comercial reser-
vada o gubernamental confidencial; II. Los secretos comercial, industrial, fiscal, bancario, 
fiduciario u otro considerado como tal por una disposición legal; III. Las averiguaciones 
previas; IV. Los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en 
forma de juicio en tanto no hayan causado estado; V. Los procedimientos de responsabi-
lidad de los servidores públicos, en tanto no se haya dictado la resolución administrativa 
o la jurisdiccional definitiva, o VI. La que contenga las opiniones, recomendaciones o 
puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta 
en tanto no sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada. 
Cuando concluya el periodo de reserva o las causas que hayan dado origen a la reserva de 
la información a que se refieren las fracciones III y IV de este artículo, dicha información 
podrá ser pública, protegiendo la información confidencial que en ella se contenga”. 

26		 Véase el artículo 8o. de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos que prevé la obligación de “proporcionar en forma oportuna y veraz, 
toda información y datos solicitados por la institución a la que legalmente le competa la 
vigilancia y defensa de los derechos humanos”.
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En resumen, la Ley maneja dos criterios de clasificación: el de con-
fidencialidad y el de reserva. La información puede ser clasificada como 
confidencial por su naturaleza (como los datos personales), por los particu-
lares, o por la autoridad. La información reservada en cambio, tiene este 
carácter por disposición de ley, lo cual se justifica en una razón de interés 
público, por lo que no constituye una facultad discrecional de la autoridad 
administrativa, sino que debe ser determinado por el legislador. De con-
formidad con la Ley, sin embargo, la autoridad puede entregar documen-
tos que contengan información clasificada como reservada o confidencial, 
siempre y cuando los documentos en que conste la información permitan 
eliminar las partes o secciones clasificadas. En tales casos, deben señalarse 
las partes o secciones que fueron eliminadas. 

Finalmente, cabe señalar que a efectos de garantizar el acceso a la in-
formación, el artículo 15 de la Ley prevé como límite que la información 
calificada como reservada, solamente puede mantener ese carácter hasta 
por un periodo de 12 años, a menos que subsista la causa de reserva. Por 
lo cual, en el tercer párrafo se prevé que excepcionalmente los sujetos 
obligados a resguardar la información pueden solicitar al Instituto Federal 
de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) o a la instancia 
correspondiente, la ampliación del periodo de reserva, justificando que 
subsisten las causas que dieron origen a su clasificación. De modo que la 
información puede ser desclasificada cuando las causas que dieron origen 
a su clasificación se extingan, ya sea antes o después de transcurrido el pe-
riodo de reserva. En otras palabras, un expediente solamente se abre para 
su consulta si la causa cesa de existir, por lo que el plazo de reserva opera 
en realidad como disposición supletoria de la causa de reserva.

V. Procedimiento administrativo

El procedimiento de acceso a la información previsto en la Ley de In-
formación parece haber sido diseñado a efectos de facilitar el acceso a la 
información mediante un proceso expedito y ser conforme a las garantías 
previstas en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo (LFPA)27 y 
el artículo 8o. constitucional. Para ello, la Ley de Información facultó al 

27		 Publicada en el Diario Oficial de la Federación, 4 de agosto de 1994, última reforma 
publicada en el Diario Oficial de la Federación, 30 de mayo de 2000.

Esta revista forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx http://biblio.juridicas.unam.mx



EL CARÁCTER ADMINISTRATIVO DEL DERECHO

D. R.© 2015. UNAM, Instituto de Investigaciones Jurídicas, 
Boletín Mexicano de Derecho Comparado, núm. 142, pp. 149-183.

169

IFAI para elaborar una guía clara y sencilla de los procedimientos de ac-
ceso a la información de las dependencias y entidades.

El procedimiento administrativo de acceso a la información consta de 
tres partes: A) la solicitud, la dependencia que tiene la información debe 
responder en un plazo de 20 días hábiles. La falta de respuesta da lugar a 
una positiva ficta que vinculada a la negativa ficta prevista en el artículo 53 de 
la Ley permite proceder a la siguiente instancia, como se verá posterior-
mente al analizar el silencio administrativo; B) el recurso administrativo 
ante el superior jerárquico (por la materia, el IFAI), quien tiene 60 días 
hábiles para resolver, y C) la resolución definitiva cuyo destinatario es la 
autoridad administrativa que no proveyó la información (cabe señalar que 
el amparo no es viable, salvo en caso de daño patrimonial).

Considero, sin embargo, que el procedimiento requiere de un análisis 
más preciso, sobre todo porque para garantizar el derecho a la informa-
ción la Ley previó la creación de varios órganos dentro de la Adminis-
tración Pública a efecto de prever un procedimiento administrativo efi-
ciente. Para su identificación, se señalan con un número entre paréntesis 
los órganos que intervienen en el procedimiento de acceso a la informa-
ción. Siendo los órganos marcados como (1), (4) y (5), los creados por esta 
Ley para tales efectos, a los otros solamente les atribuyen las facultades ne-
cesarias.28 A continuación se analiza la primera parte del procedimiento:

1. La solicitud. El procedimiento inicia con la solicitud de acceso a la 
información cuando la “unidad de enlace” (1) la turna a la unidad 
administrativa que considera que tienen o pueda tener la informa-
ción (2), con objeto de que la localice, verifique su clasificación. La 
unidad administrativa debe comunicar a la de enlace la proceden-
cia del acceso y la manera en que se encuentra disponible, a efecto 
de que se determine el costo del mismo dentro de un plazo de 20 
días hábiles.

En el caso de que los documentos no sean localizados oportunamente, 
la unidad de enlace debe pedir al solicitante que indique otros elementos 

28		 Véase López Ayllón, Sergio, “Democracia y rendición de cuentas: la ley mexicana 
de transparencia y acceso a la información”, El derecho administrativo en México: tendencias 
actuales, Documentación Administrativa, septiembre-diciembre 2005, núm. 273, pp. 153-
156.
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para su identificación o que revise los datos proporcionados. Esto, sin em-
bargo, solamente puede ser solicitado una vez dentro de los 10 días hábiles 
siguientes a la presentación de la solicitud a efectos de que no se transfor-
me en una maniobra dilatoria. El artículo 44 de la Ley de Información 
establece que este requerimiento interrumpe el plazo de 20 días hábiles 
para proporcionar la información solicitada.

Tal como se prevé en la fracción III del inciso A del artículo 6o. cons-
titucional, el acceso a la información puede ser solicitado por cualquier 
persona, sin que sus razones u objetivos puedan ser cuestionados. La Ley 
de Información establece que la solicitud puede ser presentada por medio 
de un representante ante la unidad de enlace, mediante escrito libre o en 
los formatos aprobados por el IFAI. El artículo 40 de la Ley de Informa-
ción establece los requisitos que la solicitud debe contener a efectos de 
identificar al solicitante a quien en su caso la información ha de ser en-
tregada. Con objeto de facilitar la búsqueda, el solicitante debe describir 
de manera clara y precisa los documentos que solicita y proporcionar los 
datos que puedan contribuir a su localización.

2. Documentos de acceso restringido. Si el titular de la unidad ad-
ministrativa (3) clasificó los documentos como reservados o con-
fidenciales, debe remitir la solicitud, así como un oficio al Comité 
de la dependencia o entidad (4).29 Dicho oficio debe contener los 

29		 A partir de la entrada en vigor de la Ley de Información debe existir en cada de-
pendencia o entidad un “Comité de Información” que coordine y supervise las acciones 
de la dependencia o entidad tendientes a proporcionar la información; instituir los proce-
dimientos para asegurar la mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la 
información; confirmar, modificar o revocar la clasificación de la información hecha por 
los titulares de las unidades administrativas de la dependencia o entidad; realizar a través 
de la unidad de enlace, las gestiones necesarias para localizar los documentos adminis-
trativos en los que conste la información solicitada; establecer y supervisar la aplicación 
de los criterios específicos para la dependencia o entidad, en materia de clasificación y 
conservación de los documentos administrativos, así como la organización de archivos, y 
elaborar un programa para facilitar la obtención de información de la dependencia o 
entidad. Cfr. el artículo 29 de la Ley de Información; cabe señalar que con la expedición 
de la Ley Federal para la Protección a Personas que Intervienen en el Procedimiento 
Penal publicada en el Diario Oficial de la Federación del 8 de junio de 2012, se reformó el artículo 
31 de la Ley de Información a efectos de hacer una excepción a lo previsto en este precepto 
respecto de los siguientes órganos: el Centro de Investigación y Seguridad Nacional; el 
Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia; 
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elementos necesarios para fundar y motivar la clasificación hecha. 
El Comité puede confirmar o modificar la clasificación y negar el 
acceso a la información, o bien, revocar la clasificación y conceder 
el acceso a la información.30

Si el titular de la unidad administrativa clasificó los documentos solici-
tados como reservados o confidenciales, debe remitir al Comité respectivo 
la solicitud y un oficio fundado y motivado que justifique la clasificación. 
El Comité puede confirmar o modificar la clasificación y negar el acce-
so a la información, o revocar la clasificación y conceder el acceso a la 
información. La resolución del Comité debe ser notificada al interesado 
dentro de un plazo de máximo 20 días hábiles. La resolución que niegue 
el acceso a la información debe estar fundada y motivada en las razones 
de la clasificación de la información e indicar al solicitante el recurso que 
puede interponer ante el IFAI.

3. Notificación. La resolución del Comité debe ser notificada al inte-
resado en un plazo máximo de 20 días hábiles. Es una garantía de 
legalidad que toda resolución administrativa sea fundada y motiva-
da, especialmente cuando se trata de una respuesta en sentido ne-
gativo, por lo que las razones de la clasificación de la información 
deben especificarse de manera clara y suficiente.31 La Ley prevé 
que el Comité debe también indicar al solicitante el recurso que 
puede interponer ante el IFAI (5).

el Centro Federal de Protección a Personas; la Dirección de Coordinación de Inteligencia 
de la Policía Federal Preventiva; la Subprocuraduría de Investigación Especializada en 
Delincuencia Organizada; el Estado Mayor Presidencial, el Estado Mayor de la Defensa 
Nacional y el Estado Mayor General de la Armada o bien, las unidades administrativas 
que los sustituyan, cuyas funciones son responsabilidad exclusiva del titular de la propia 
unidad administrativa.

30		 Los Comités están integrados por un servidor público designado por el titular de la 
dependencia o entidad; el titular de la unidad de enlace, y el titular del órgano interno de 
control de cada dependencia o entidad.

31		 El artículo 3o. de la LFPA establece que son elementos y requisitos del acto adminis-
trativo, hacer constar por escrito y con la firma autógrafa de la autoridad que lo expida, 
salvo en aquellos casos en que la ley autorice otra forma de expedición (fracción IV), y 
estar fundado y motivado (fracción V).
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La respuesta a la solicitud debe ser notificada al interesado en el me-
nor tiempo posible, que no podrá ser mayor de 20 días hábiles, contados 
a partir de la presentación de la solicitud. En ésta debe precisarse el costo 
y la modalidad en que se entregará la información, atendiendo en la ma-
yor medida de lo posible a la solicitud del interesado. Excepcionalmente, 
este plazo puede ser ampliado hasta por un periodo igual cuando existan 
razones que lo justifiquen, siempre y cuando éstas se le notifiquen al soli-
citante. 

El solicitante debe por lo tanto, indicar la modalidad en la que pre-
fiere se otorgue el acceso a la información, ya que puede ser verbalmente, 
cuando sea para fines de orientación, mediante consulta directa, copias 
simples, certificadas u otro tipo de medio. Las primeras dos formas son sin 
costo alguno, y se entiende que la obligación de acceso a la información 
es cumplida al poner a disposición del solicitante para consulta los docu-
mentos en el sitio donde se encuentren. En el caso que se cumpla median-
te la expedición de copias simples, certificadas o cualquier otro medio, la 
autoridad puede solicitar el pago de los costos según lo previsto en la Ley 
Federal de Derechos de acuerdo a lo expresado por el solicitante en cuan-
to a la forma de entrega de la información solicitada.

4. Entrega. La obligación de las dependencias y entidades se limita 
a entregar documentos que se encuentren en sus archivos, no a 
obtenerlos de otros agentes u organismos. Por otra parte, y de con-
formidad con lo previsto en la Constitución respecto del derecho 
de petición, las unidades de enlace no están obligadas a dar trámite 
a solicitudes de acceso ofensivas. Tampoco están obligadas a pro-
porcionar información sustancialmente idéntica a la que ya ha sido 
entregada como respuesta a una solicitud de la misma persona, o 
cuando la información se encuentre disponible públicamente. En 
este último caso, el derecho al acceso a la información es satisfecho 
por la autoridad al indicar al solicitante el lugar donde se encuentra 
la información.

La información debe entregarse dentro de los 10 días hábiles siguien-
tes al que la unidad de enlace haya hecho la notificación de disponibili-
dad, pero puede retenerla hasta que el solicitante compruebe haber reali-
zado el pago de los derechos correspondientes. 
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5. Inexistencia de los documentos. El caso de la inexistencia o impo-
sibilidad de localización de la información es distinto, y aunque los 
solicitantes pueden interpretarlo como una negativa, en realidad 
constituye otro supuesto. Cuando los documentos no se encuentren 
en los archivos de la unidad administrativa, el Comité debe ana-
lizar el caso y tomar las medidas pertinentes para localizar, en la 
dependencia o entidad, el documento solicitado para poder emitir 
una resolución. En caso de no encontrarlo, debe expedir una re-
solución que confirme la inexistencia del documento solicitado y 
notificar al solicitante, a través de la unidad de enlace, dentro del 
plazo de 20 días hábiles.

A pesar de las diferencias en relación con la respuesta que no da ac-
ceso a la información, el artículo 49 de la Ley de Información prevé que 
tanto la negativa de acceso a la información, como la inexistencia de los 
documentos solicitados, permiten al solicitante interponer el recurso de 
revisión ante el IFAI o ante la unidad de enlace que haya conocido el 
asunto, dentro de los 15 días hábiles siguientes a la fecha de la notificación 
de la resolución del Comité. La unidad de enlace solamente recibe el re-
curso y debe remitirlo al IFAI al día siguiente de haberlo recibido. 

Solamente la negativa de acceso a la información da un derecho de 
acción ante la autoridad administrativa, y ante la jurisdiccional tan sólo 
en su última fase.

VI. Los derechos de defensa del solicitante

La Ley de Información prevé para el derecho fundamental a la infor-
mación garantías administrativas que proceden de manera previa además 
del juicio de amparo previsto como medio de defensa de los derechos fun-
damentales regulados en la Constitución.

El IFAI es un órgano de la Administración Pública Federal, con auto-
nomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y 
difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre 
las negativas a solicitudes de acceso a la información y proteger los datos 
personales en poder de las dependencias y entidades. Fue creado con el 
objeto de constituir la instancia administrativa de solución de conflictos 
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en materia de información para lo cual cuenta con la facultad de resolver 
los recursos de revisión en esta materia.32

Vale la pena recordar que el IFAI no es un órgano que proporcione in-
formación, su función es más bien, la de un órgano de control, por lo que 
establece y revisa los criterios de clasificación, desclasificación y custodia 
de la información reservada y confidencial. Sus resoluciones se dirigen a 
la autoridad en defensa de los derechos de los solicitantes de información, 
a quienes debe orientar y asesorar acerca de las solicitudes cuando así lo 
soliciten. La autoridad debe en todo caso atender las recomendaciones 
que en materia de acceso a la información el Instituto expida.

El recurso de revisión procede ante la negativa de la autoridad, así 
como en los casos en que la dependencia o entidad no entregue al soli-
citante los datos personales solicitados, o lo haga en un formato incom-
prensible; se niegue a efectuar modificaciones o correcciones a los datos 
personales; si el solicitante no está conforme con el tiempo, el costo o la 
modalidad de entrega, y cuando el solicitante considere que la informa-
ción entregada es incompleta o no corresponda a la información requeri-
da en la solicitud. 

El recurso de revisión ante el IFAI previsto en la Ley de Información 
procede en lugar del recurso de revisión establecido en el artículo 83 de 
la LFPA.33 El Instituto debe subsanar las deficiencias de los recursos inter-
puestos por los particulares. La Ley regula en el artículo 54, los requisitos 
que el escrito de interposición del recurso de revisión debe contener. Este 
recurso se debe sustanciar de conformidad con lo previsto en el artículo 
55 de la propia Ley. 

32		 Cfr. artículo 33 de la Ley de Información, además forma parte de la competencia 
del IFAI interpretar la Ley, conocer y resolver los recursos de revisión interpuestos por los 
solicitantes; establecer y revisar los criterios de clasificación, desclasificación y custodia de 
la información reservada y confidencial; vigilar y, en caso de incumplimiento, hacer las re-
comendaciones a las dependencias y entidades para que se dé cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 7o. de la Ley; orientar y asesorar a los particulares acerca de las solicitudes 
de acceso a la información; elaborar los formatos de solicitudes de acceso a la informa-
ción, así como los de acceso y corrección de datos personales; establecer los lineamientos 
y políticas generales para el manejo, mantenimiento, seguridad y protección de los datos 
personales, que estén en posesión de las dependencias y entidades.

33		 Artículo 83: “Los interesados afectados por los actos y resoluciones de las autori-
dades administrativas que pongan fin al procedimiento administrativo, a una instancia 
o resuelvan un expediente, podrán interponer el recurso de revisión o, cuando proceda, 
intentar la vía jurisdiccional que corresponda”.
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En el procedimiento intervienen el Presidente del IFAI quien lo turna 
al Comisionado ponente para que dentro de los 30 días hábiles siguientes 
a la interposición del recurso integre el expediente y presente un proyecto 
de resolución al Pleno del Instituto. El Pleno decide sobre la celebración de 
audiencias con las partes en las cuales debe asegurarse que las partes pue-
dan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos que funden y mo-
tiven sus pretensiones, así como formular sus alegatos. La resolución debe 
ser emitida por el Pleno en definitiva dentro de los 20 días hábiles siguien-
tes en que se presentó el proyecto de resolución, y debe hacerla pública.

Excepcionalmente el Pleno del IFAI puede ampliar, por una vez y 
hasta por un periodo igual, dichos plazos cuando haya causa justificada. 
En los casos en que la resolución incluya información reservada o confi-
dencial que hubiese sido solicitada por el Instituto por resultar indispensa-
ble para resolver el asunto, ésta debe sin embargo, ser mantenida con ese 
carácter y no ser disponible en el expediente. 

Las resoluciones del Instituto pueden determinar el desechamiento 
del recurso por improcedente cuando sea presentado extemporáneamen-
te, cuando el IFAI haya conocido y resuelto de manera definitiva anterior-
mente el recurso respectivo; si se recurre una resolución que no haya sido 
emitida por un Comité, o en los casos en que se esté tramitando algún re-
curso o medio de defensa interpuesto por el recurrente ante los tribunales 
del Poder Judicial Federal. 

Los recursos son sobreseídos cuando el recurrente se desista expresa-
mente del recurso o éste fallezca, en el caso de personas morales si ésta 
se disuelve; cuando admitido el recurso de impugnación, aparezca algu-
na causal de improcedencia en los términos de la Ley de Información, o 
cuando la dependencia o entidad responsable del acto o resolución im-
pugnado lo modifique o revoque, de tal manera que el medio de impug-
nación quede sin efecto o materia. 

El IFAI puede en su resolución confirmar la decisión del Comité, o 
bien, revocar o modificar sus decisiones y ordenar a la dependencia o en-
tidad que permita al particular el acceso a la información solicitada o a 
los datos personales; que reclasifique la información o que modifique tales 
datos. Las resoluciones tienen como requisito formal que se presente por 
escrito, y deben prever los plazos para su cumplimiento y los procedimien-
tos para asegurar la ejecución. El artículo 56 de la Ley de Información 
establece una ficción en el sentido de que si el Instituto no resuelve en el 
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plazo establecido, la resolución que se recurrió se debe entender como 
confirmada. En otras palabras, constituye una negativa ficta, puesto que 
negaría el acceso a la información.

Las resoluciones del IFAI son definitivas para las dependencias y en-
tidades, lo cual no obsta para que los particulares las impugnen ante el 
Poder Judicial de la Federación. En el proceso de resolución de un pro-
cedimiento judicial, los tribunales deben tener acceso a la información 
reservada o confidencial cuando resulte indispensable para resolver el 
asunto y hubiera sido ofrecida en juicio. Sin embargo, dicha información 
debe ser mantenida con ese carácter y no puede estar disponible en el ex-
pediente judicial.

Como garantía adicional del derecho a la información, la Ley prevé 
que transcurrido un año de que el IFAI haya expedido una resolución que 
confirme una decisión negativa de un Comité, el particular afectado pue-
de solicitar ante el mismo Instituto que reconsidere la resolución. Dicha 
reconsideración debe referirse sin embargo, a la misma solicitud y resol-
verse en un plazo máximo de 60 días hábiles. 

La LFPA establece una garantía complementaria en materia de in-
formación en su artículo 33 que prevé que los interesados en un procedi-
miento administrativo tienen “derecho de conocer, en cualquier momen-
to, el estado de su tramitación, recabando la oportuna información en 
las oficinas correspondientes, salvo cuando contengan información sobre 
la defensa y seguridad nacional, sean relativos a materias protegidas por 
el secreto comercial o industrial, en los que el interesado no sea titular o 
causahabiente, o se trate de asuntos en que exista disposición legal que lo 
prohíba”. Asimismo se prevé en el artículo 34 de la LFPA que “los inte-
resados podrán solicitar les sea expedida a su costa, copia certificada de 
los documentos contenidos en el expediente administrativo en el que se 
actúa, salvo en los casos a que se refiere el artículo anterior”.

VII. El silencio administrativo

En este apartado se revisa una provisión específica tanto de la LFPA, 
como de la Ley de Información en relación con las respuestas que el de-
recho puede proporcionar en caso de una respuesta negativa a efectos de 
que el derecho de acceso a la información no sea vulnerado.
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En la LFPA se encuentran regulados los lineamientos generales que 
rigen los procedimientos o trámites administrativos, éstos son obligatorios 
para la autoridad y constituyen los parámetros mínimos que garantizan la 
legalidad del acto. Operan como límites de la actuación de la autoridad 
administrativa, y se aplican de manera supletoria en el caso en que las 
leyes especiales no prevean un procedimiento específico, o parte de éste. 
Al respecto se puede señalar que los plazos previstos en la Ley de Infor-
mación para cada etapa del procedimiento de acceso a la información, se 
mantienen dentro de los límites previstos por la LFPA.

El artículo 17 de la LFPA prevé en relación con la garantía prevista en 
el artículo 8o. de la Constitución respecto del “breve término” de respues-
ta a una petición, que “salvo que en otra disposición legal o administrati-
va de carácter general se establezca otro plazo, no podrá exceder de tres 
meses el tiempo para que la dependencia u organismo descentralizado re-
suelva lo que corresponda”. La LFPA establece como regla general la ne-
gativa ficta al prever que “transcurrido el plazo aplicable, se entenderán las 
resoluciones en sentido negativo al promovente, a menos que en otra dis-
posición legal o administrativa de carácter general se prevea lo contrario”. 

En el derecho se ha establecido por la práctica administrativa y desa-
rrollado por la doctrina un tipo de ficción, que permite dar continuidad al 
proceso de solicitud.34 De conformidad con la LFPA, la negativa ficta debe 
ser confirmada para poder dar paso al ejercicio de la acción de defensa. 
En el caso del derecho a la información, la defensa del particular es reali-
zada en primer lugar por una instancia administrativa especializada que 
revisa la decisión. Normalmente, los derechos fundamentales en general, 
abren en cambio la vía constitucional directamente a través del amparo, 
el derecho al acceso a la información se garantiza en primera instancia en 
el IFAI mediante un recurso administrativo especial. El procedimiento ad-
ministrativo ante el IFAI se activa por medio de una ficción jurídica, cuyo 
sentido es atribuir derechos o facultades, ya que el silencio de la autoridad 
da lugar al derecho a recurrir la falta de respuesta.

34		 En opinión de Kelsen, las “ficciones” establecidas por la práctica jurídica, o ficcio-
nes jurídicas (s.s.), tienen un carácter distinto al de las elaboradas por la doctrina, ya que 
en su carácter de órgano creador, el legislador prevé una situación exigible con efectos nor-
mativos. Véase Kelsen, Hans, “Reflexiones en torno a la teoría de las ficciones jurídicas”, 
en Kelsen et al., Ficciones jurídicas, México, Fontamara, 2006, pp. 23-56.
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Por lo que se refiere al procedimiento administrativo de acceso a la 
información, el artículo 53 de la Ley de Información35 establece que trans-
currido el plazo previsto, la falta de respuesta a una solicitud de acce-
so debe entenderse resuelta en sentido positivo. Esto constituye según la 
doctrina una positiva ficta, por lo que la autoridad competente debería dar 
acceso a la información en un periodo de tiempo no mayor a los 10 días 
hábiles, cubriendo todos los costos generados por la reproducción del ma-
terial informativo, salvo que el Instituto determine que los documentos en 
cuestión son reservados o confidenciales. 

El problema radica en que la falta de respuesta no puede determinar 
que los documentos son reservados o confidenciales, ni que la informa-
ción exista, de tal forma que en realidad no da acceso a la información. 
El objetivo de la ficción en el derecho administrativo es que el silencio 
no constituya una barrera a la acción y se prevé para dar continuidad o 
agilizar de manera legítima una actividad. Por lo que en realidad no da 
derecho a obtener la información, sino a una acción.

Los derechos a algo, como el derecho a la información, no pueden 
derivar de una omisión, ya que se requiere de una prestación material, y 
el silencio administrativo no implica el otorgamiento de la información ni 
un título legitimante para exigirla, sino que solamente sirve para cuestio-
nar la decisión tomada en forma de silencio o por dilación ante otra au-
toridad administrativa que en materia de información puede considerarse 
como jerárquicamente superior. 

Para hacer eficaz la afirmativa ficta, el legislador previó la necesidad 
de regular en el Reglamento de la Ley un procedimiento expedito para 
subsanar el incumplimiento de las dependencias y entidades de entregar 
la información. Así establece el artículo 93 del Reglamento de la Ley de 
Información, el procedimiento que permite verificar la falta de respuesta 
por parte de la autoridad, y el IFAI puede emitir una resolución para que 

35		 Artículo 53: “La falta de respuesta a una solicitud de acceso, en el plazo señalado 
en el artículo 44, se entenderá resuelta en sentido positivo, por lo que la dependencia o entidad 
quedará obligada a darle acceso a la información en un periodo de tiempo no mayor a los 
10 días hábiles, cubriendo todos los costos generados por la reproducción del material in-
formativo, salvo que el Instituto determine que los documentos en cuestión son reservados 
o confidenciales”.
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la dependencia correspondiente dé una respuesta en un plazo máximo de 
10 días hábiles.36

La condición prevista para ejercer el derecho derivado de la positiva 
ficta previsto en el artículo 53 de la Ley es que los interesados presenten la 
constancia a que se refiere el artículo 17 de la LFPA expedida por la uni-
dad de enlace que corresponda.37 Sin embargo, para hacer efectivo el de-
recho, se previó en la Ley de Información que la presentación de copia de 
la solicitud en la que conste la fecha de su presentación ante la dependen-
cia o entidad debe bastar para que se conceda el acceso a la información 
solicitada. De la lectura de la parte final del segundo párrafo del artículo 
53 de la Ley de Información se infiere no obstante, que la información 
no se otorga sin más, ya que se prevé que el procedimiento asegure que la 
autoridad tenga la oportunidad de probar que respondieron en tiempo y 
forma al particular. 

El simple silencio o la dilación no proporcionan automáticamente un 
derecho de acceso a la información, sino que abre la vía administrativa de 
control para determinar si la información puede ser proporcionada váli-
damente. Por ello, el artículo 53 agrega que en el transcurso del plazo, la 
autoridad responsable debe emitir constancia del hecho para dar lugar a 
la acción administrativa de revisión de la decisión, por lo que en realidad 
constituye una negativa ficta.

La negativa ficta es una institución jurídica que tiene como objetivo ha-
cer posible proceder a la siguiente fase en procedimiento administrativo 

36		 Artículo 93: “Para los efectos del artículo 53 de la Ley, los particulares podrán solici-
tar ante el Instituto, a través de los medios que establece el artículo 83 de este Reglamento, 
su intervención para que verifique la falta de respuesta por parte de una dependencia o 
entidad, a una solicitud de acceso en el plazo establecido por el artículo 44 de la Ley.

El Instituto requerirá a la dependencia o entidad de que se trate para que en el plazo de 
cinco días hábiles compruebe que respondió en tiempo y forma al particular. Comprobado 
este hecho a juicio del Instituto, éste procederá a informarlo al particular a través de una 
resolución que será emitida dentro de los veinte días hábiles siguientes a la presentación 
de la solicitud para que interviniera y verificara la falta de respuesta. En caso contrario, 
emitirá una resolución donde conste la instrucción a la dependencia o entidad para que 
entregue la información solicitada dentro de los diez días hábiles siguientes a la notifica-
ción que para esos efectos se lleve a cabo”.

37		 Para dar continuidad al procedimiento la LFPA establece que a petición del intere-
sado la autoridad competente debe expedir una constancia del transcurso del plazo dentro 
de los 2 días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud respectiva, ya sea que la 
resolución deba entenderse en sentido negativo o positivo.
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en caso de silencio, para ello, la Ley previó la obligación de la autoridad 
de emitir una constancia para poder requerir una respuesta. En su se-
gundo párrafo, el 17 LFPA establece que “en el caso de que se recurra la 
negativa por falta de resolución, y ésta a su vez no se resuelva dentro del 
mismo término, se entenderá confirmada en sentido negativo”. En dicho 
caso opera una segunda ficción a efectos de agilizar los procedimientos 
administrativos y legitimar al titular del derecho la reclamación del acto 
en cuestión.

Como conclusión, se puede señalar que el artículo 53 de la Ley de 
Información establece una positiva ficta que en realidad, si se interpreta 
de manera sistemática, opera como una negativa ficta que permite acceder 
al procedimiento administrativo que podría conllevar a la obtención de la 
información requerida. 

VIII. La responsabilidad de los funcionarios 
públicos en materia de información

La Ley de Información establece en su artículo 1o. que es de orden 
público. Su función es proveer lo necesario para garantizar el acceso de 
toda persona a la información en posesión de los poderes de la Unión, los 
órganos constitucionales autónomos o con autonomía legal, y cualquier 
otra entidad federal. En consecuencia, los sujetos obligados deben poner 
a disposición del público y actualizar la información que posean.

Los principios que rigen el procedimiento administrativo de acceso a 
la información son los de máxima publicidad y disponibilidad de la infor-
mación en posesión de los sujetos obligados.38 Por ello se prevé que la in-
formación debe publicarse de tal forma que facilite su uso y comprensión 
por las personas, y que permita asegurar su calidad, veracidad, oportuni-
dad y fiabilidad.

Los principales problemas que pueden convertirse en una barrera al 
acceso a la información y que dificultan el trámite son los que derivan de 
una deficiente u errónea clasificación de la información. La negativa de ac-

38		 El uso del concepto de principio en el derecho dista de ser claro por su ambigüedad, 
y puede referirse a normas concebidas como principios en virtud de su operatividad, a los 
principios generales del derecho, a instituciones jurídicas o a principios como valores. En 
este caso, el término “principio” debe ser entendido como cláusulas generales que enun-
cian “modos de ser del derecho”. 
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ceso a la información es la que activa el ejercicio del derecho fundamen-
tal, al permitir el ejercicio de un derecho de acción que hace posible revi-
sar la respuesta de la autoridad, la interpretación de los criterios utilizados 
para clasificar la información por la autoridad y modificar la resolución. 
Los titulares de las unidades administrativas son responsables de dicha 
clasificación de conformidad con el artículo 16 de la Ley de Información. 
Así como de adoptar las medidas necesarias para asegurar la custodia y 
conservación de los expedientes clasificados.

Es por ello que el artículo 56 de la Ley de Información establece que 
cuando el IFAI determine durante la sustanciación del procedimiento 
que algún servidor público pudo haber incurrido en responsabilidad, debe 
hacerlo del conocimiento del órgano interno de control de la dependencia 
o entidad responsable para que ésta inicie, en su caso, el procedimiento de 
responsabilidad que corresponda. 

La Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servi-
dores Público39 (LFRASP) establece en su artículo 1o. los sujetos de res-
ponsabilidad administrativa en el servicio público, las obligaciones en el 
servicio público y las responsabilidades y sanciones administrativas en 
el servicio público. Los principios que vinculan a los funcionarios públicos 
en el desempeño de sus empleos, cargos o comisiones, son los de legalidad, 
honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia. Mismos que se deben inter-
pretar en relación con lo previsto en el artículo 134 constitucional sobre 
economía y transparencia en el manejo de los recursos económicos.40

En el artículo 8o. de la LFRASP se prevén en relación con el acceso 
a la información, las obligaciones generales de custodiar y cuidar la do-
cumentación y la información que tenga bajo su responsabilidad, e impe-
dir o evitar su uso, sustracción, destrucción, ocultamiento o inutilización 
indebidos. Así como de proporcionar en forma oportuna y veraz, toda 
información y datos solicitados por la institución a la que legalmente le 
competa la vigilancia y defensa de los derechos humanos. En el cumpli-
miento de esta obligación, el servidor público debe permitir además, el 

39		 Publicada en el Diario Oficial de la Federación, 13 de marzo de 2002, última reforma 
publicada en el Diario Oficial de la Federación, 21 de agosto de 2008.

40		 Artículo 134: “Los recursos económicos de que dispongan la Federación, los esta-
dos, los municipios, el Distrito Federal y los órganos político-administrativos de sus demar-
caciones territoriales, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y 
honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados”.
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acceso a los recintos o instalaciones, expedientes o documentación que la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos considere necesario revisar 
para corroborar el contenido de los informes y datos que se le hubiesen 
proporcionado.

Las faltas administrativas pueden ser sancionadas de conformidad 
con el artículo 13 de la LFRASP con amonestación privada o pública, 
suspensión del empleo, cargo o comisión por un período no menor de 3 
días ni mayor a un año, destitución del puesto, sanción económica o in-
habilitación temporal para desempeñar empleos, cargos o comisiones en 
el servicio público.

En los casos en que no se cause daños o perjuicios, ni exista beneficio 
o lucro alguno, se pueden imponer de 6 meses a un año de inhabilitación. 
De lo contrario será de uno hasta 10 años si el monto de aquéllos no exce-
de de 200 veces el salario mínimo general mensual vigente en el Distrito 
Federal, y de 10 a 20 años si excede de dicho límite. En el caso de infrac-
ciones graves es posible imponer además la sanción de destitución.41

La Ley de Información regula en sus artículos 63 y 64 las causas espe-
cíficas de responsabilidad administrativa de los servidores públicos por in-
cumplimiento de las obligaciones establecidas en dicha ley. Estas son: usar, 
sustraer, destruir, ocultar, inutilizar, divulgar o alterar, total o parcialmente 
y de manera indebida información que se encuentre bajo su custodia, a 
la cual tengan acceso o conocimiento con motivo de su empleo, cargo o 
comisión. Actuar con negligencia, dolo o mala fe en la sustanciación de las 
solicitudes de acceso a la información o en la difusión de la información 
a que están obligados conforme a esta Ley. Denegar intencionalmente 
información no clasificada como reservada o no considerada confidencial 
conforme a la Ley. Clasificar como reservada, con dolo, información que 
no cumple con las características señaladas en la Ley de Información. 
Entregar información considerada como reservada o confidencial, o en-
tregar intencionalmente de manera incompleta información requerida en 
una solicitud de acceso.

Esta disposición prevé que la responsabilidad derivada del incumpli-
miento de la Ley de Información debe ser sancionada en los términos de 
la LFRASP, y señala que en el caso de no proporcionar la información 

41		 La LFRASP considera como infracción grave el incumplimiento a las obligaciones 
previstas en las fracciones VIII, X a XIV, XVI, XIX, XXII y XXIII de su artículo 8o.
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cuya entrega haya sido ordenada por el Comité, el IFAI o el Poder Judicial 
de la Federación, así como en el de reincidencia en las conductas mencio-
nadas previamente, se consideran como graves para efectos de su sanción 
administrativa. Por último, la Ley de Información establece que estas res-
ponsabilidades administrativas son independientes de las del orden civil o 
penal que procedan. 

Como conclusión se puede mencionar, que el diseño de la reforma 
constitucional de 2007 responde a diversas necesidades reales, aunque al 
ser tan detallada sobre-constitucionaliza cuestiones de trámite cuyo desa-
rrollo corresponde al legislador. Se produjo un cambio de fuente de la ley 
a la Constitución de diversos aspectos procedimentales que son más bien 
propios del derecho administrativo que del constitucional. En consecuen-
cia, la ley no requiere de mayores ajustes, pero sí de diversas precisiones, lo 
cual va a requerir por parte del legislador secundario una reconsideración 
sobre la manera en que se encuentra desarrollado el acceso a la informa-
ción. Quizá más que de una adecuación a la Constitución, la Ley de In-
formación requiere de una revisión detallada, y de la desregulación de al-
gunos aspectos institucionales para hacer más eficiente el procedimiento.

Finalmente, se puede señalar que el desarrollo del derecho a la in-
formación a pesar de su carácter de derecho fundamental, se sigue pro-
duciendo primordialmente en el ámbito del derecho administrativo. Se 
ejerce ante la autoridad administrativa como un trámite, a quien le co-
rresponde garantizarlo en primera instancia. Por otra parte, el impacto de 
este derecho en el diseño institucional administrativo, así como en la doc-
trina, está aún por determinarse, pues la Ley de Información transformó 
la organización de la Administración Pública Federal, al establecer la vía 
institucional por medio de la cual es posible consultar de manera directa 
los documentos administrativos que registran la actividad estatal.42 Como 
se puede percibir, el diseño institucional del derecho a la información to-
davía se centra en el control de actos de poder. Queda por desarrollar su 
aspecto relativo a la personalidad y la privacidad, es por ello que se puede 
considerar que en esta materia aún no se ha dicho la última palabra.

42		 Cfr. López-Ayllón, Sergio, “Democracia y rendición…”,  cit., p. 171.
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